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\ PRESIDENCIA ÜEL CONSEJO Í)E 

K ilu . . i . - - *ol . ¡MINISTROS. . , ¡3 . . . 

. !:itiri pgobsJia nsboun -.¡üp ..).. iiíí!.'.'•.j r - j '» 
El Presidente del Consejo de ministros al 

Excmo. señor Ministro de la Gobernación. 
Valencia 29 de mayo de 1858.—SS. M M . 

la Boina y el Rey y su augusta Beal Familia 
han' llegado al puerto del Grao en la mejor 
salud, después de una travesía sumamente 
feliz y agradable, k las once^e la ma&ana de 
boy.'i, fl •;:. '(; .*<:•/. ; | 

A las dos han desembarcado SS. M M . y 
heeho su entrada en esta ciudad, en medio 
de las aclamaciones del inmenso gentío que 
pobtaba isa calles de la carrera. 

Valencia 30 de mayo dê iSSS.—S. M. la 
Reina nuestra Señora y su augusta Ueal Fa
milia continúan sin novedad en su importan
te salud. • | • ; 1 ; . rj 

SS. MA1. han asistido al solemne Te 
Dcum cantado hoy an la Catedral. S. M. ba 
sido saludada • con entusiastas aclamaciones 
al dirigirse desde Palacio á la Catedral y A 
su regreso A; JPaUcjo- ; 

MINISTERIO DE ESTADO 

El Cónsul de España en la República de 
Santo Domingo remite el siguiente decreto: 

Buenaventura Baez, Presidente de la Re
pública: Considerando que el bloqueo de
cretado en fecha 6 de noviembre ha sido in
terrumpido, y que su renovación es indis
pensablemente requerida por el derecho in
ternacional para la legalidad de sus efectos, 
decreta;. 

Articulo l . - Los.puertos de Puerto-Pla
ta, Tortuguero de Azúa y la Romana, que
dan bloqueados, y la interdicción de entra
da principiará para todo buque desde el mo
mento en que pueda impedirlo la fuerza de 
observación. 

Art. 2.° Se conceden 15 dias á los bu 
ques procedentes délas Antillas, 30 á los del 
continente americano y 60 á los de Europa, 
cómo plazo suficiente para suponer el cono
cimiento de la prohicion; debiendo entre 
tanto los Comandantes de la fuerza blótroea-
dora notificar por escrito á los buques que 
soliciten entrar, la existencia real del blo
queo para su conformidad y despedida. 

Cualquiera tentativa ulterior á la noti
ficación Ies sujetará á la pena que adelante 
se estatuirá. 

Art. 3.*, .Los buques surtos en los puer
to» bloqueados tendrán 13 dias para efectuar 
sn salida: trascurrido ese término deberán 
permanecer en ellos ó serán capturados en 
caso contrario. 

Art. 4.° Trascurridos los plazos antedi 
chos, se procederá á la captura de los bu
ques sorprendidas infringíndo este decreto, 
y se remitirán á la capital para someterlos 
al competente juicio, [.,., 

Art, 5.° Tono buque que infringiere Isa 
disposiciones de este decreto será declarado 
buena presa á favor del fisco, tanto su carga
mento, si lo hubiese, como el casco y arbOr 
ladera. . 

Art*.ríM Cada ven que se justificare la 
existencia del contrsbsndo de guerra, so pro
cederá á su confiscación instantáneamente, 
con la sois diferencia de que antes de trss-

tí 
curridoa los plazos del bloqueo se tomarán 
únicamente los objetos que constituyen esa. 
especio de contrabando, y después de ven-i 
dídos serán confiscados todos los objetos, aun 
los de uso puramen te i nocen te . 

Art."7." Todo buque sorprendido so
bre las aguas de óteos puntos de ls costa, 
fuera de los puertos designados en este de
creto,, caerá en las penas decomiso como in
fractor de lo dispuesto por la ley sobre co
mercio marítimo. 

El presente decreto será impreso, pobli-
I cado y circulado en la forma dé'costumbre. 

Dado en el Palacio nacional de Santo 
Domingo, capital de la República, á los 7 

' dias de abril de 1858 y 15 de la patria.—Bue
naventura Baez.—Refrenda do. -4Ü Ministro 
de Justicia, encargado deja carteos toGnnr?; 
ra y Marina, Félix,M. Delmonte. ,,j . A „ 

Lo que se publica par» el conocimiento 
del comercio, ' ífjfoifjty > { . rsiik n« 
RESOLUCIONES TOMADAS POR JEL 

MimSTEBlO DB LA GUBBEA• 

lab Bbnu 
ni A".i . sal 

Al Capitán general de Castilla la Nueva. 
1 —Concediendo trasladar su residencia á ea
ta corte al Capitán de reemplazo en Barce
lona don Germán López y Rivas. 

Al mismo.—Id. fijar su residencia én es
ta corte al primer Comandante de infante
ría de reemplazo, don Amalio de Meer y 
Cortés. 

Al Director general de Infantería.—id. á 
don José Cruz y Guzman, Teniente del re
gimiento del Principe, núm. 3, el grado de 
Subteniente con la antigüedad de 30 de ju
nio de 1854, y mayor efectividad en su em
pleo. 

Al mismo.—Revalidando la cruz de San 
Fernando de primera clase que obtuvo por 
la acción de Vicálvaro en 1854, ei Teniente 
del batallón provincial de Ciudad-Real, nú
mero 30 de la reserva, don AntolinSánchez 
y Cardó. 

Al mismo.—Concediendo á don JEnri-
qne Escalada y Topez, Teniente del regi
miento de Asturias, núm. 31, permiso pa
ra presentarse en los exámenes de ingreso 
en la escuela especial de Estado mayor det 
ejército que ban de verificarse en el presen
te afio. 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real li
cencia á don Emilio Parada y Barreta, Te
niente del batallón provincial de Córdoba. 

Al mismo.—Revalidando el empleo de 
segundo Comandante que obtnvo el afio 
1854, al Capitán del regimiento de Ma
llorca, núm. 13, don Miguel Alfambra y Ro
dríguez, y anulándole la cruz de San Fer
nando de primera ciase que le fué otorgada 
por Real orden de 14 de marzo de 1857. 

Al mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia por enfermo al Capitso del 
batallón provincia de Tuy, núm. 18 de la 
reserve, don Carlos Conus y Baredas. 

Carabineros. 

pon diente al t u rno de elección para cubrir 
cinco vacantes dé Teniente que existen én 

.el cuerpo, hacha en favor áe igual número 
fdej|abtwa*ejt^ 

•"' Al mismo.-H. otra del mismo torno 
psra cnerh* « é s ( I f É f t f e v t o Subteniente, 
hecha en favor de dos SarfMtés primeros. 

Al mismo.— Id.-la traslacióná la Coman
dancia de Barcelona al Capitán de la de 
Huesca don José Ürqnia, reemplazándole el 
de la de la Corona don Manuel Pérez, y 
destinandb,l l i • vnnantedneeste deja al de 
la de Málaga d<m José rítoiá yDemiguel. 

Al mismos, la rancien k la Co
mandancia de Huesca del tnimer Gefe dé la 
de Almería don Félix Hotodisky de Levika 
en reemplazo del de igual Clase don Pedro 
Alit y Bonache, que le sustituirá en aquella. 

, 41 mismo.—Id. que el Capitán de la Co-
; mandáncla de Logroño don Andrés Bruüo y 
ipiranda pana á continuar sus servicios á la 
de Burgos éri reemplazo del de so misms 
clase de esta don Ramón Cienfuegos y Gon • 

mismo.—Id. quO él Teniente y Subte-
dela Comandancia de Cáceres, don 

ellpe Mata Rodríguez y don Nicanor Diaz 
y García, pasen á continuar sus servicios á 
la de Huesca. 

Estado Mayor. 

Id. id. Al Director general de Adminis
tración militsr.—Mandando facilitar al Ca
pitán general de Estremadura la cantidad de 
4,500 rs., importe del coste de un retrato de 
S. M. para el salón de Corte de aquella Ca
pitanía general. 

Al de Estado Mayor del ejército y plazas. 
—Mandando espedir el retiro al Coronel 
escedente don Bartolomé Poses y Soler. 

Administración militar. 

Id. id. Al Director general de Adminis
tración militar.—Nombrando alumno efec
tivo de Administración militar si supernu
merario don Juan Garcia Rodríguez. 

Ál mismo.—Id. Conserje de las oficinas 
de las Provincias Vascongadas á don Anto
nio Iievia. 

Al mismo.—Concediendo licencia tem
poral por enfermo al Oficial primero don 
Francisco Salado. 

Al mismo.—Id. al segundo don Juan 
Mira, on/» 

Al mismo.— Id. licencia absoluta al alum
no de Administración militar don Domingo 
Ortega. 

Al mismo.—Aprobando los destinos da
dos á los Oficiales primeros don Vicente Ho 
driguez y don Francisco Mogica. 

Al mismo.—Id. una propuesta regla
mentaria ,de ascensos de escala y reemplazo 
para cubrir varias vacantes que existen en el 
Cuerpo a d m i n i s t r a t i v o de l ejército. 

12 id. A l Inspector general de Carabi 
ñeros.—Aprobando una propuesta corres
pondiente al turno do elección, por la cnal 
se nombra Capitán del cuerpo con desti
no á la Comandancia de Huesca, al Te
niente don Francisco Fernandez Villanueva. 

Al mismo.—Id. nna propuesta corres-

Sanidad militar. 

Id. id. Al Director general de Sanidad 
militar.—Concediendo cuatro meses de li
cencia para Valencia ál primar médico don 
Antolin Juan y Juan. 

Al mismo—Id. tres meses para Altóla al 
segundó ayudante médico don Josn Sses y 
Amores. 

\. ricariat: 

Id. id. Al Pstrisrca Vicario general cas 

trense.—Nombrando Capellán del fuerte de 
Cabrera, en la Isla de Mallorca, á don 
Aquilino Molió y García. 

Al mismo.—Id. del hospital militar de 
Sevilla á don Pedro Bureo y Diaz. ' 
»s.M$*rsfl rffopcol ¡- .fl • ,om '•• • ; A 

• Montepío. ' «1 
*ta> 

Id/ id. Al Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.—Concediendo 
licencia para casarse al Capitán don Teodo
ro Gonzá lez y Berlanga. 

Al miamo.—Id. al Comandante gradua
do don José María Alberni y Carro. 

Al mismo—Id. al de igual clase don 
Francisco de Paula Muñoz y Sa lazar. 
l a Al mismo.—Id. al Capitán don Faustino 

Ruiz y Munnera. 
Al mismo.—Señalando la pensión de 

4,000 reales anuales á dona Juana Amusco. 
Al Presidente de la Junta de Clases pasi

vas.—Trasmitiendo á dona Maria Guadalu-
lupe Echezabal é Irigoyen la pensión que 
disfrutó su madre doña Maria de ls Luz Iri
goyen, y mediante, á que esta ha vuelto á 
enviudar,se distribuya por iguales partes, 
entre madre é hija. 

¡Vil ,tl 
Filipinas. 

. I . 

Id. id. Al Capitán general de Filipinas. 
—Resolviendo que al Capitán de infantería 
don Blas Baños y Saen de Tejada le tenga 
presente para un Gobierno militar y político 
en dichas islas. 

Cruces. ¡:¡. 

. Id. id. Al señor Ministro de Estado.— 
Autorizando á don Manfredo Fanti, Mayor 
general del ejército de Cerdeña, para que 
pueda usar el nuevo distintivo en dos cru
ces de San Fernando de primera clase que 
tiene. 

Al mismo.—Id. á don Domingo Cocchia-
ri, Mariscal de Campo del mismo ejército 
para que pueda usarlo en una. 

Al mismo.—Id. á don Enrique Cialdini, 
General del propio ejército, para igual gra
cia. 

Al mismo.—Id. á don Juan Bautista ele
nco , Teniente retirado del espresado ejér
cito, para el uso de la misma condecoración 
que los anteriores. 

Al Director general de infantería.—Con
cediendo placa de la Beal y militar Orden 
«lo San Hermenegildo á doo José de Soto y 
Farsndo, Coronel de infantería en ajtaaaaáaja 
de reemplazo. 

Al de Caballería.—Id. A don Fernando 
San Cristóbal é Isla, Coronel del regimiento 
cazadores de Tala vera, número 17 de caba-
l l e r í a * w 

Al de Fil¡pinas.—Id. la cruz sencilla do 
San Hermenegildo á don Félix Mateo y Sanz, 
Capitán del regimiento de caballería de lan
ceros de Lusnn de ese ejército. 

Al mismo.—Id. á don Antonio Pascual y 
Urquiaga, Capitán del regimiento de mon
tería Infante, núm. 4 de ese ejercito, 

Al mismo.—Id. á don Juan Justa y Do-
mingues, segundo ayudante de In prisaera 
brigada de nctilleria de ese departamanto. í 

k\ Director general de Infantería.—Idem 
á non José Travjjano y Pascual, nrisnea^o-
mandanse del batallón provincial de Madrid, 
núm, 43 dn la renueva., . t ¿ « « « 

Al mismo.—td. 4 don Guillermo Martin 



Costales, Capitán del regimiento de infante 
Iniérica, núm. A - V 
ll mismo.—Id. w don MarcelirteV Ucea 

r e g i m i e n t o « j ^ i t i a 
n#ÉÍera%, 

l l <le;,Arfhleri 
l U d l B dd>|fcstí 

-Id 
¡ y * 

i r g e l ^ W 
A l de Caballería.—Id. á don Antonio 

Clavijo y Par iss i en te, Cspitan de cabatlería 
en situación de reemplazo. 

A l mismo.—Id. á don Ramón Medina y 
Aparicio, Capitán del regimiento lanceros 
de Farnesio 5.* de caballería. 

A l de Caba l l e r í a .— fd. la cruz déla Real 
y militar Orden de San Hermenegildo a don 
José Chinchilla y Madariaga, Coronel de Ca
ballería <m situación da reemplazo. 

A l mismo.—Id. á don Luis Sastre y Vals, 
Capitán í a caballería en situación de reem
plazo. au] •b n- ItnosD obuttdtnol 

A l de Estado mayor del ejército y plazas. 
—Id. á don Leonardo de Sagarminaga y Ló 
pez, Teniente Coronel de caballería y Sar
gento mayor de la plaza de Burgos. 

A l mismo.—Id. á don Joaquin Pérez Ma-
ffey, Capitán de infantería y primer Ayu
dante de la plaza de Cádiz. 

A l mismo.-~Id. á don Joaquín Trujillo 
y Sánchez Val verde, Segundo Comandante 
de iafabteria y Gobernador militar de Aya-
monte. 
-c t i i tc i ' 1 eíai infanteria. - .otv.mn {/. 

.OTO3 7 i;•//..{?/. muAfi b "i :¡ d >] 
13 id. ' A l Director general de Infanter ía . 

—Declarando la efectividad de 18 de julio de 
1854 en su empleo de sargento primero al 
que lo es del depósito de bandera y embar
que paria Ultramar, establecido éítGijon, ' R i 
cardo Galarza y Marcos1.? -; ' 

A l mismo.-^-Negando el empleo de Ca
pitán at Teniente del regimiento de Cuenca, 
ntinl. Ü7, don Vicente Ponte y García. 

AÍ mismo.—Cóticédiéhdo mayor efecti
vidad en sn empleo ai Teniente del regí m i en -
to de Bs (remadura, núm. 15, don Maximino 
Lázaro y Luna. 

A l mismo.—Negando el empleo de Ca
pitán al Teniente del de Valencia, núm. 23, 
don José Medina y C a u a í s . ¡ 

A l Capitán general de Cataluña.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia á don 
L u i s Piserra y Cabamie, Teniente Coronel 
de infanteria de reemplazo. 

A l Director general de Infantería.—Ne
gando pasar al arma de Artillería al soldado 
del regimiento de infantería Príncipe, nú
mero 3, Francisco Homero y Alvarez. 

Ál mismo.—Negando et empleo de Ca
pitán al Teniente del regimiento de la Cons
titución, núm. 29, don José 'San Juan y Va
lero. 

A l mismo.—Concediendo custro meses 
de Real licencia á don Felipe Trujillo y Fer
nandez, Teniente del de Africa, núm. 7. 

A l mismo.—Id. al sargento primero del 
batallón provincial de León, núm. 7 de la 
reserva, Valentín Ventura Esparza, la cruz 
de plata de San Fernando en lugar del do
ble grado de sargento primero qcc recibió en 
julio de 1857. 

A l mismo.—Id. cuatro meses de Real li
cencia 4 don Mariano Rige y Raso, Subte
niente del regimiento de infantería Navarra, 
núnl. 25. 

A l mismo.—Id .plaza de Cadete superno-
meraria él qne (ó es aspirante á ingreso en el 
colegio del arma don Antonio GIrtés úé 
M a re i l la y Errnz. 

At mismo.—Id. cuatro meses de Beal li
cencia á don Salvador Cardona y Cosa, T e 
niente del regimiento de infanteria Asturias, 
n ú m . 31, con objeto de restablecer su salud. 

'-'Aí mismo.—Id. 4 don Antonio Tabeada 
y" Lodeyro, Capitán del regimiento de infan
tería Gerona, n ú m . 22. 

7 A! mismo .—Id. permiso para poner un 
sostituto qne cubra en plaza al soldado del 
regimiento de infantería Fijo de Ceuta 8e-
benfean Corredera. 

A ! mismo.*—fd. cuatro metes de Real l i 
cencia Ador/ Juan Jimeno y Vi la r , Capitán 
del regimiento de Gerona, nnm . 22 

° 'AInft to . - -Beval ¡dandbal Capitán gra
duado. Teniente del regimiento de Cuenca, 
núm. 27, don Joan Martínez y Sánchez , el 

empleo de Capitán que obtuvo #n julio de 
i&ÉeV quedando sin efecto la cruz do. San 

r i mera clase que le fué conce 
iulio de 1857. 

Concediendo cuatro meses 
[a á don Andrés María Guer-

i , Ayudante dei regimiento-de 
21. 

A l mismo.—Id. mayor antigüenlad en el 
empleo de Subteniente y de Teniente al que 
lo es del batallón provincial de Plasencia, 
núm* 32 de la reserva, don Domingo Grifol 
y fjovira. I 

« iai mátmo\-«-M..ciatro meada de Rnjnt.laV 
cencía á don Enrique Guerra y Celaya, Te
niente del regimiento de Albuera, núm. 26. 

A l mismo.—Id. á don Valentín Reques y 
Jorge, Teniente del de Luchana, uúm.28. i 

A l mismo.—Id. Negando la cruz de plata 
de San Fern*fflfcra1 tambor mayor del regí* 
miento do Y a ^ c i a , , n ó m . 23T, Juan Pancor-

fapalleria. ú .< 

Id, id. A l Director general da Caballe
ría.—Concediendo el retiro para la isla de 
Cuba al Teniente del regimiento lanceros de 
Villa viciosa den Manuel Arrayas y PIA.' • 
fin ti t !• nslíqtiü hi ; LlOlíU '-,a- : : í • • ftu ¡ 

4rti(Uria.^ ( 

X gtvvsH (ei ai aói i ii i•• • . I ak i l •»;• 
14. id. A l Director generai de Artillería. 

—Concediendo cuatro meses de Beal licen
cia por enfermo para el Ferrol al Teniente 
Coronel de artillería don Nicolás Otero y 
Guibaud. . , f • 

Al mismo.—Id. el continuar sus estudios 
en clase de esterno al Cadete de artillería don 
José Ramos y Azcárraga. , i 

Al mismo.—Id. igual gracia al cadete 
don Manuel González Estofan i . . , . 

, A l mismo.—Id. el poner un sustituto al 
artillero Trifon Morales Ruiz, siempre que, 
sea licenciado del ejército. 

A l Capitán general de Filipinas.—Pro
moviendo 4 Subteniente de la escala prácti
co de artillería á Ios-sargentos primeros del 
arma don Justo Garabato y Ramos y don 
Ramón Giménez y López. 

Ingenieros. 

Id. id. A l Capitán general de Cataluña. 
—Conpediendo Beal autorización á los he
rederos de don Joaquin Garcia Infanzón para 
que puedan conservar un estanque en la zo
na militar de Tarragona. 

Al Ingeniero general.—Id. tres meses de 
Real licencia para V i c h y , en el vecino impe
rio francés, ádon Francisco Javier Zaragoza 
y Amar, Comandante graduado, capitán del 
cuerpo de Ingenieros. 

Estado Mayor. 

Id. id. A l Capitán general de Cataluña. 
—Resolviendo se encargue interinamente del 
Gobierno militar de la Seo de Urgel el Coro
nel escedente don Fermin Alvarez Olmedo. 

Monte pió. 

Id. id . A l Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.—Declarando 
comprendido en el ultimo indulto general 
al Teniente don Bonifacio Ruiz Arroyo, por 
haberse casado sin permiso. 

A l mismo.—Id. ai Capitán graduado don 
Juan de la Plaza y Botella. 

A l mismo.—Id. al id. don José María 
Blanco y Martínez. 

A l mismo.—Id. al id. don Teodoro Mon-
tabes y Sociaa. 

Al mismo.—íd. at de la propia clase don 
Antonio Na va rro y Navarro. 

Al mismo—Id. al Teniente don Gabriel 
Sorolla y Molez. 

A l mismo.—Id. de Igual clase don Rafael 
A mat y Zamifii. 

A l mismo.—Id. al maestro armero de 
ar t i l l e r ía don Pedro Treviño y Aat lazaran. 

Ál mismo.—Id. al teniente don Nicolás 
Micheo y Díaz de Mayorga. 

A l mismo.—Id. al Capitán graduado don 
Cristóbal Sánchez I loria I. 

A l mismo—M. al Teniente Coronel gra
duado don José Aramburu y Ecbaide. 

l l lavsn>n oh*' . rmafft 'l fA .bl .bl 

A l mismo —Id. al Capitán graduado don 
Pedro (Jilo* y Torneo. 

A l mismo.—Id. al Teniente graduado eVo 
EuaebtoLopea Cabañil les. 

Ál mismo 1—Id. al Alférc* don Baltejar 
A ve Han ¿Havarro . 
. A l miamoj—Id. al Capitán g r a ^ d M b n 

Juan Saldaba y.Del gado. / 
A l mismo*-3d. al Capitán don Bonifa

cio Sánchez de la Serrana y Jordán. 
A l mismo.—Id. al Teniente don Rafael 

Galán y Vicente. 
Al mismo.—Id. al Capitán graduado don 

Manuel o$ S^$Í>asCual,* u J * \ f 
AI mismo.—Id. al Comandante gradua

do don Francisco Satué y Galodimo. 

f P QAnil I Cruces. 

W. A Înspector general del cuerpo 
de, Guardias civiles.—Desestimando la ins
tancia del Teniente Coronet graduado, pri
mer Capitán del octavo tercio del cuerpo, 
don José Pérez Luyando, en solicitud de que 
se le incluya en el escalafón dé' caballeros 
de cruz sencilla de San Hermenegildo. 

,aáaoa ai 
- : ll 'tU.'j 

:í- BO Inválidos. 
• 

Id. id. Al Director Comandante general 
det cuartel de Inválidos.—Concediendo nue
vo ingreso en el cuartel de inválidos de Ato
cha á Félix Quantin, sargento segundo reti
rado. 

••O 

S E C R E T A B i A DEL CONSEJO R E A L . 

" ' Dofia Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de ta Monarquía española Rei
na de las Espa ñas: á todos los que las- pre
sentes vieren y entendieren y á quienes foca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he. venido en decretar lo siguiente: 

«En la instancia-qué por recurso'¿é ré" 
visión pende én m i Concejo Beal entre par
tes, de la una don José Antonio Landeras, 
Comisario de Guerra de segunda clase, ju
bilado, recurrente; y,.de.ja otra. mi, Fiscal, 
representante de ta Administración del Es
tado, contra mi Real decreto do 3 de enero. 
1855. resolutorio del pleito seguidlo entre 
las mismas partes sobre mejora de la clasi
ficación dé Landerás: 
' Vis»*: 

Vista la Beal orden de 27 de junio de 
1853, espedida de conformidad con el dicta
men de la Dirección general de lo Conten
cioso de Hacienda pública, por ía cual Me 
servi aprobar el acuerdo de la Junta de Cla
ses pasivas quo reconoció á Landeras 34 
anos, tres meses y 27 dias de servicio, sin 
abononarle el tiempo que permaneció en et 
qampo carlista desde 4 de agosto de 1835 al 
primero dé junio de 1836 por falta de sufi
ciente prueba, ni el que trascurrió desde el 
17 de abril de 18¿8 hasta el 10 de mayo si 
guiente, en que solicitó Landeras ser com
prendido en el convenio da Yergara, como 
tampoco la mitad del de cesantía desde 7 de 
julio de 1851 al 2 de febrero de 1852; y le 
asignó el haber dé jubilación de 7,200 reales 
anuales, tres cuartas partes det sueldo re
gulador de 12,000 reales señalado 4 los Co
misarios de Guerra que no tuvieren entrada 
en el cuadro efectivo; 

Vista la demanda contra la espresada 
Real orden qua don José Antonio Landeras 
propuso ante mi Consto Real en 12 do se
tiembre de 1853, reclamando el abono del 
tiempo qué en ella se había escluido y suel
do regulador de 14,400 rs. que era, el de re
glamento: . , 

i Visto el Real decreto de 3 de enero de 
1855, dado á consulta del entonces supri
mido Consejo Beal, por el cual vino en des
estimar la espresada demanda y en confir
mar la Real orden reclamada : 

Visto él recurso do revisión interpuesto 
en tiempo por tanderas contra dicho fallo 
definitivo, alegando en en apoyo: 

1.* Que los fundamentos de dicha sen
tencia, si no pueden decirse falsea, son por 
lo mines equivocados, ambiguos é ioeiaotos» 

2 / Qne hay contrariedad en sn parte dia
positiva con lo resuelto en otros espedéontee 
ooy os in te resados su pono hallarsd en idén
tico caso qno el recurrente. 

. Ua fci'ti .bl—.ofntiui lt. 

3.* Qne ae han omitido en loa conside 
. randos circunstancias esencial 
N Y por últujflfi que la Rea 
ftOiorde 184^ejbjeto, de su 

elmie 

er m*er,() 

sil 
que 

íéndi 
te de Landeras con la clasificación que había 
hecho de sus servicios: 

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal oponiéndose 4 la admisión del espre
sado recurso: 

Vistos los escritos de réplica y contraré
plica : 

Vistos los artículos 227^al_233_del regla
mento de 30 de diciembre de 1846, que tra
tan de los casos en que ha lagar laejciara-
cion y revisión de las sentencias definitivas: 
~'--€ousideiando que aun supuesta foeeae-

, titud de las alegaciones en que Landeras pre
tende apocar sy recurso, ninguna de ellas 
produce el derecho á la revisión dé la sen
tencia definitiva centra la cual reclama, y 
qué tampoco concurren en ella ninguna de 
las circunstancias qne, según los artículos 
del reglamento que quedan citados, puedan 
dar lugar á dicha revisión : . i !.! 

Considerando que 4 petición del m i s m o 
Landeras, y en virtud del auto de fa Seeeion 
de lo Contencioso det Consejo Real, dictado 
en 13 de diciembre de 1853 y notificado 4 
las partes en e l dia Siguiente inmediato, se 
unieronA las actuaciones para tos efectos que 

I hubiese lugar y se apreciaron antes do dar 
sentencia l os documentos presentados' por 
aquel para suplir la falta de los que afirmaba 
no haberse tenido A-la vista por mi Gobier
no al espedir la citada Real orden de 27 de 
junio de 1853; 

;ttdOrmt<3odsejo Real, étr sesión 4yque 
I asistieron <íon Francisco Martinez de la Ro-
sa, Préffflente, don Domingo Ruiz de la 
Vega, don Manuel Garcia Gallardo, don Flo
rencio Rodríguez' Vaamonde-, dod' Antonio 
Caballero, don Cayetano de Zuñida y L i n a 
res, don Manuel de Sierra y Móyá, don José 
Ruiz de Apodaca, dan Antonio Gil y Zarate, 
don Francisco Tames Hevia, don Antonio 
Navarro de las Casas, don José María Tr i 
llo, don Antonio Escudero , don Diego Lo-

; pez Ballesteros,, don José Sandino y M i r a n -
, da, don Fernando Alvarez, don José 'de Za
ragoza, doft Fermín Salcedo y don' José 
Caveda, Vengó en declarar no haber lugar á 

| admitir el recurso dé r e \ i s íon interpuesto 
por don José Antonio Landerás contra mí 
Real decreto de 3 dé enero de 1855. 

Dado en Palacio á treinta y uno dé mar
zo de mil ochocientos cincuenta y Ochó.— 
Esta, rubricado de la Real mano-—El Minis
tro de la Gobernación,' Ventura Diaz.»» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretarlo 
general del Consejo Real, hallándose' cele
brando audiencia pública el Consejo' pleno, 
acordó que se tenga, como resolución fina! 
en ta instancia y autos 4 que se refiere; que 
se una 4 los mismos; se notifique 4 las par
tes por cédula de Ügier, y se inserté en lá 
Gaceta, de que certifico. 

Madrid 8 do abril de 1358.—Juan Sunyé. 

Gobierno de la provincia dé, 
. Madrid.; 

Número Ayuntamientos'.',>K 

' Por renuncia del que hr obtenía, se Halla 
vacante la plaza de" Secretario del Ayunta 
miento de Cercedilla, dotada con él '¿neldo 
de, 3,100 realce pagados de fondos munici
pales. , , . • ° : i r •-. 0 

Los aspirantes que 4 ta cualidad de ma
yores de 25 anos reúnan la necesaria aptitud, 
dirigirán Sus solicitudes al Alcalde presiden
te de aqnerta municipalidad dentro del tér
mino de un mes, que empezará á contarse 
desde el dia que 40 publique el presente 
anuncio en este periódico oficial, eti la inte
ligencia de qne será preferido el aspirantd 
qué reúna las circunstanclaa pre ven i das -aa 
el Resl decreto de 19 de octubre de l M í . — 
Madrid 10 de mayo de l858.-Manuot de 
Orovio. b'obncdáDneo I b aianojaira 

•"c ,. ' .: Beeeei afino • i ¿ ¿i d»9 
• «ten saín io ••. »i••'!•»;•'! il «loa 11 f!«»;• 



ADitwiSTRiciow PRINCIPAL DB HÍCI IWDA'PB - tador general de r e c o c i m i e n t o , estincíon 
y consolidación; don José Manuel de Ará-
naIde; el sefior don Alvaro González de la 
Vega, Gefe de la oficina de renovación y es
pedicion de documentos; don José Posadillo 
y Penaredonda, Gefe de la Caja principal, y 
don Rernafdino de Grana, Cajero principal. 
—Madrid I2de mayo dé 1858 —Demetrio 
Astudillo. o : M Í 

o!> oanl 1 

B J L I C A D E LA V k O V l l I C l A W M A D R I D . 

$ Cf de . ÍK .• -i..! 
"Del espediente instruido contra don Má-

g*d,P«Í*npxeje}mce%ae contrajo sien
do'Administrador interino en los anos de 
1012 y 1813 de las Reales Gracias del Escur 
aado y Noveno Decimal del partido de esta 
corte, y *«gun mas pormenor, aparece en el 
turliiwiín |ne é continnaeion-se-espresa, 
resulta que habiendo fallecido dicho señor 
Huici en el año de mil ochocientos cincuen
ta y uno, «Staba adeudando A la Hacienda 
ciento ochenta y siete mil seiscientos reales 
un maravedí, á enyo pago quedaron obliga
dos sus herederos: mas como esta Adminis
tración ignora su paradero, loa cita, llama y 
emplaza pora que el improrogable término 
de treinta dias comparezcan por si ó por 
persona autorizada á realizar en la Tesore
ría de esta provincia el indicado débito ó 
acudan al 'Tribunal de Cuentas, del Reino á 
alegar lo que tengan por conveniente, en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que baya lugar.—Madrid 12 de 
majo 04 ¡185^-Demetrio AstudUlo. _ , } 

>'••• Klfitl OaíldÚq n; Jo i:..*. .«.;., . , ¡ 
Del espediente instruido contra don Pau

lino do la llera por el-a}cauce.de mil seis
cientos catorce reales veinticinco maravedi
ses que contrajo siendo administrador de la 
Estafeta de Santa Gres del Retamar én • ! ano 
de 1848, resulta que esté deudorquedd in
solvente 'sin que se le conocieran bienes ni 
herederos. 660 objeto de qne la Hacienda se 
reintegre de este descubierto é ignorándose 
por la Administración el paradero del al
canzado, le cita, llama y emplaza para que 
en el improrrogable término de treinta días 
comparezca por sí I ó por persona autorizaría 
á ingresar en ra Tesorería de esta provincia 
el indicado débito, en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar,—Madrid 42de mayo de 1858.— 
Demetrio Astud i lio. 

tr¿.~h' 
Del espediente instruido contra el señor 

Marqués de ta Regalía, sobre pago de cua
renta rail reales procedentes de una letra 
girada por este en el año de 1807,,4 favor de 
la Real caja de Consolidación, contra el se
ñor Marqués de Santa Cruz de Ingaanzo, ve
cino de Méjico, resulta qae este la protestó 
manifestando que no tenia fondos del libra
dor; con objeto de ver sise podia realizares-
té reintegro, sé reclamó el importe de la réj-
ferida letra á dicho señor Marqués; pero ha
biéndosele declarado libre y responsables 
subsidiarios 4 los empleados que en los años 
1807 y 1808 componíanla Reat caja de Con
solidación, fueron citados: no habiendo ob
tenido resultado las citaciones, se renuevan 
en Vista' del parecer dei señor Promotor fis
cal y providencia del Excmo. señor Gober
nador para que en el improrogable término 
de treinta dias comparezcan en esta Admi
nistración á solventar este descubierto, co
mo responsables subsidiarios, ó acudan al 
Tribunal de Cuentas del Reino en queja de 
agravios las siguientes personas ó sus here
deros:! £1 Exorno, sefior: don Arias Antonio 
Mou y Bel arde, Gobernador del Consejo; el 
K i c i n e . señor don José Eustaquio Moreno; 
Colector do Espolio»; el Excmo. señor don 
Manuel Sisto Espinosa; ei Ereme., señor don 
Patricio Martínez Bnitos, Comisario general 
de Cruzada; el limo, sefior don Gonzalo Jo
sé de Vilches, Ministro del Consejo; el tanja 
ñor don José Caballero, Consejero de ¡Ha
cienda; el limo, sefior don Juan do Mócales 
Guzman y Tobar, del Consejo; et señor don 
Ignacio de Canga Arguelles, idem; et señor 
don Fernando Eebror, dei Consejo d« Ha
cinada; el «iñfer dVm García Gómez Jara, 
Consejero de Indias; el señor don Esteban 
Antouio de O rellana; Consejero de Guerra; 
«1 soñó r don Ma¿i uel Antonio, Garcia -1 Ierre -
ros, procurador da Reinos;, al señor don Ma* 
nuet de San Pelayo, Director de la Caja He 
descuento; el seóor don Salvador Rodrí
guez Palomeque, Contador de la misma ca
ja ; el señor don Agustín Martinez de Castro, 
TesoYéfo" oe Ta misma. ScnórradéT Crédito 
públicot don Bernardino de Temes, don An
tonio Baria, doovpieAo 4e Ja i;errn...y don 
Florencio vi l lasante, ¿jccxeUr i o de la misma 
Junta; el señor don Antonio Martínez, Con-

AÜMIN1STRACION PRíNCIPAL DO PROPIEDADES X , 
DERHQIKOS DEL KSTADO DB L A PROVINCIA 
D B MADRID. 

v i v 

Por disposición de la Administración 
principal de. propiedades y derechos del Es
tado de esta provincia, salen á pública su
basta en arriendo por. término de cuatro 
año», fes fincas rústicas siguientes: il A 

Partido de Chinchón. 
••' i*n • • • 

BREA. 

ci'runlA 
. 

.;;< '••!-. ll 

\>t y . . . " i 
Diez y siete tierras qué componen 40 fa

negas, 10 celemines, y un olivar con 20 oli
vos, procedentes de la Iglesia,. &u tipo 100 
reales anuales. 

Treinta y siete id., 49 fanegas 4 celemí 
nes, procedentes del beneficio del Cura, su 
tipo 160 reales anuales. 

Diez y ocho tierras de 39. fanegas seis 
celemines, un olivar con 100 olivos, proce
dentes deja capellanía do Animas, se tipo 
110 rs. .anuales. 

•'! •'!<• ! ' i * - - . ' . 

Partido'de Torrelaqúnd. 
' . I I K i J o m n a o J 

VALDEPIELAGOS. 

Doscientas seis fanegas de tierra proce
dentes del clero, que salen á segunda subas
ta en arriendo, sitas én' término de Valde-
piélagos, su primer tipo 1038 rs., y salen 
por el de 86$. £j | 

. - i. 
C E R C B D A . 1 

,q i j l 
Un prado titulado Guadarrama, de tres 

fanegas, conocido también con el nombre 
Sacristán, que actualmente lleva Juan Maza
ría» de Moralzarzal,. su tipo 120 rs. anuales. 

Partido de Navalcarnero. 

t i l 
Z A R Z A L E J O . 

.(Cien fanegas de tierra tituladas Labran
za ue San Benito, procedentes de l a iglesia 
de Robledo, dedicadas 4 pasto, lss quebra
das de Tañase, Cojuelo, Alcornocal y He
rrén del mismo, su tipo 1280 rs. anuales. 
i . Treinta fanegas de tierra que pertenecie

ron 4 la cofradía de Animas, su tipo 170 rs. 
Estas fincas radican en término de Robledo 
de Chávela., 

J S A V A L C A R N B R O , 

Pozo da la nieve y hera de San Cosme, 
su tipo 80 rs. anuales. _ 

Nueve fanegas de tierra con treinta y sie
te olivos en diferentes puntos y una viña en 
fa Pedreguera, su tipo 200 rs. 

Nueve fanegas y media que pertenecie
ren A la cofradía de Animas, su tipo 120 rs. 
anuales. ( , , . 
¡ Cuyas subastas se celebrarán el dia 6 de 
junio próximo, de diez 4 doce de su mañana 
ante los señores Alcaldes, Procuradores 
Síndicos y Escribanos d é los pueblos en c u 
yos términos radican fas fincas, y ante el 
Excmo. señor Gobernador civil, Gefe y Ofi
cial primero interventor, y Escribano ma
yor de Rentas en esta corte, de las que apa
recen cotí el tipO dé quinientos reales anua -
les en adelanto eii él local que ocupa dicha 
Administración prfhcip*al, sitó en la plaza 
Mayor, núm. 7 y 9, en la cual y en tas su
balternas de los respectivos partidos se halla
ran tos pliegos de condiciones de manifiesto, 
lodos. 10s óTias rio feriados de doce 4tres de la 
tarde.—RMdrifrmayVW dé 1858\—Francia: 
co m u * 

I! ?\ 

ti SOSflfto i' • 1 

provincia, alien 4 pública subasta en arrien* 
do laa fincas rústicas siguiente* P ! ' 

Partido de Aleala. 
' • 'r*f¡¿ >)< , / . n : M i : ' - « v i o 1 . . ¡ „ < / V;'-. , • ', 1% ¡ 
Cuarenta fanegas, once celemines, tierra 

en término de Daganzo de Abajo, procedentes 
de la capellania de Animas del mismo-, j de 
la iglesia de Paracuellos; ha salido 4 subas-
la por el tipo de 1,162 ra., 50 cent, al año, 
y no habiéndose presentado licitadores en 
primera ni segunde sale cen la rebaja de 
la quinta parte en tipo de 930 rs. anuales. 

Filia de Meco. 

Treinta y eeis fanegaa. de tierra proce
dentes de la Mese capitular de Alcalá, su 
primer tipo 1,287.rs., 78 cent., salen 4 ter
cera subasta por el de 1,030 rs., 23 cén
timos. , ;v 

Sesenta y siete (anegas, once celeminea 
tierra, procedente de San Justo de Alcalá, 
su primer tipo 2,188 rs., 48 .cent, y salen 
por el de 1,751 rs., 19 cent, anuales. 

Sesenta y siete fanegas, diez celemines, 
dos cuartillos tierra, procedentes de San 
Justo de Ailcalá, su primer tipo 1,385 rea
les, 50 céntimos; salen 4 tercera subasta, 
por el de 1,108 r s M 61 cent. 

Partido de Torrelaguna. 

Doscientas seis fanegas tierra,: proceden
tes del clero, en término de Valáepiélagos, 
fin primer tipo 1,038 rs. y salen 4 segunde 
subasta por el de 865 rs. anuales. 

Cuyas subastas han de celebrarse el dia 
6 de junio próximo, de diez 4 doce de sn 
mañana, ante el Excmo. sefior Gobernador 
civil de la provincia, Gefe, Oficial primero 
interventor de dicha Administración y Es
cribano mayor de Rentas en esta corte, y 
local que ocupa dicha oficina, plaza Mayor, 
núm. 7 y 9, y ante los Alcaldes, Procurado
res síndicos y Escribanos de los respectivos 
pueblos donde radican las fincas, y los plie
gos de condiciones se hallando manifiesto en 
la citada principal y subalterna de Los 
partidos, sitas en A l c a l á de Henares y loa 
Santos de la Humosa, de doce á tres déla tar 
de de lodos los dios no feriados. 

Madrid 28 de mayo de 1858.— Francisc o 
San Martin. 

':t R C Oí i dt . 
Por. deposición do. Ja Administración de 

Propiedades y derechos del Estado de esta 

CONTADURIA DB HACIENDA PUBLICA OB L A 
PROVINCIA OB MADRID. 

•'• •!. - I I :. OVCfll 5b Ob rj >¡1 
En cumplimiento de lo dispuesto por la 

Dirección general de contabilidad de la Ha
cienda pública, tendrá legar el dia 11 del 
próximo mes de junio, ante el sefior Admi
nistrador principal de Haciende pública de 
esta provincia, como delegado del escelentí-
simo sefior Gobernador de la misma, y con 
asistencia del sefior Contador y del Oficial 
mayor de la Contaduría, en concepto de se
cretario, en el local que ocupa la Adminis
t r ac ión principal de Hacienda, pieza de la 
Cons t i tuc ión , número 7, de esta villa, y 4 
las doce en punto del espresado día, la su
basta de la estantería necesaria en el archivo 
general de laa oficinas de Hacienda de esta 
misma provincia, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego inserte 4 continuación y 
según el presupuesto que* se halla de ma
nifiesto en la mencionada Contaduría de esta 
provincia. , , . >. . • 

Madrid 22 de mayo de 4858.—Manuel 
de Prida. 

.anttMff • c ;T;>V!'I 
Pliego de condiciones para la subasta de 

estantería necesaria en el Archivo gene
ral de las oficinas de Hacienda pública 
de esta provincia, mandada construir por 
Real ¿rdende. 21 de enero, M pr«a*ni* 
a n o > . . 08•ü1 o E 

b «.Mil .Ol CO •':••<• li O) • l« IUJ ... 
i ? La estantería constará de escaler il las 

y cinco entrepaños de suelo á techo, de ta
blero en tos costados,, de cornisa y zócalo, y 
con hojas en alguna parte de cl|», cuyo por
menor, dimensiones, calidad do la madera 
y pintura, señala el presupuesto aprobado 
por la Dirección general de contabilidad de 
la Hacienda pública, el cnal est4 de maní 

fiesto en el local que ocupe el espresade ar
chivo, plaza de le Constitución, núm» 7 y 9. 

*.* B l remate ae verificará per pliegas 
cerrado* arreglados al modele ajee al final 
ae espceSará? nn admitiéndose proposición 
que altere las bases dei presupuesto, n i que 
peee d* la tasación, impórtente 8,410 ra. en 
totalidad. .•'•••« ij 

3 / A l pliego cerrado acompañará docu
mento que acredite haber depositado en la 
Tesorería de este provincia quinientos rea
les vellón, cuya cantidad ae devolverá 4 bao 
licitadores, menos al rematante, pues ha de 
conservarla en dicta Toeonerja para respon
der del cumplimiento det contrato. : 

4 / E l remátese adfudicar4 4 quien hu
biese hecho mas ventajeen proposición, y 
en case dé empate, habrá tana licitación por 
media hora entre Jos que resulten de eate 
clase, rematándose 4 íavor del que mes baje 
del importe de la proposición admitida, hi
ciese. "V * - ' 

Aprobado que sea el remate por la 
Dirección general de Contabilidad, ain cuya 
autorización no tendrá emole, el contratante 
verificara dicha obra dentro del termine de 
veinte días, contados desde el siguiente al 
en qne per la Contaduría de provincia se le 
avise dicha aprobación. . Jen m 

6. " Ser4 aatisfeche al contratista la can
tidad en que la obra fuese rematada asi que 
concluida esta, la dé per bien hecha y reci
bida la ©apresada Contaduría de provincia, 
previo reconocimiento, ame después de eje
cutada con entero arreglo a! presupuesto y 
sus bases, practique el maestro carpintero á 
quien para ene la misma oficina elija.' \ 

7. a En el caso de faltar el contratista á 
alguna de las condiciones que quedan rela
cionadas, perderá el deposito de los quinien
tos reales, sin perjuicio de no admitírsele la 
obra, si la falta consistiese en la construc
ción ó calidad de lá madera, pintura y do
mas señalado en el presupuesto, quedando 
también sujeto á todas las responsabilida
des de instrucción. 

8. * Serán de cuenta del contratista loé 
gastos de tasación y del reconocimiento pe
ricial de la obra, de la subasta, escritura 'y 
demás que ocurran, hasta que quede cor
riente y recibida del modo es presad o en tas 
anteriores condiciones. 

Madrid 29 de marzo de 1858.—Está 
aprobado por la superioridad. 

Modelo de proposición. 

E l que suscribe, vecino de 
enterado del presupuesto y pliego de condi
ciones para la subasta de la estantería) des
tinada al archivo de Hacienda publica de 
esta provincia, se obliga a construirla en la 
cantidad de , ; rea r 

les, del modo detallado en dicho presupues 
to y pliego de condiciones.—Madrid 

|e i! '»aiaq 

a l y i 

(Firma del licitador.) 

i i.:::;:»., ¡J aup uo$«í*t}m Cbnsj ;?;>,! 
P R O V I N C I A S JUDICIALES.' < 

Juzgado de primera instancia dc la Co-

Don Remigio Salomón, socio de húmero de 
la Sociedad Económica de Amigos del 
Pais, de Valencia; Académico correspon
diente de ia Real Academia de la 
y de ta española de arqueología, caballero 
de la Reat Orden americana de babel la 
Católica, por acción de guerra, Secreta
rio honorario de S. M . , Juez de Hacienda 

: de la provine^,, J da primar» instancia 
del partido 4 que da noeanre tsi« capital. 

A los señores Jueces de primera instaor 
ciaw AuTaM^cojnatu^otytea^ 
de loa deslacamentos de la Guardia t" 
demés autoridades de la provincia i 
drid. 4 ouienes atentamente saín 

por teaumonio det, acmario. ceait 
bina, Jlecnxonei, natajnijslai Fejejmnî a^^M îr 

careetes soory apsj|^na^eat( ^n >fa^úMKa%f 
en ayarigaación de on4n4ot, j nex qnjñjia ae 
auaxraiasenJoe teatimonioa de a 
nenas qne se le impusieren y que* 



ra Hayo** de* f*SWlro de esta plata, dal 
coa! sal id hace tiempo,• s upooiéndose haber 
« t i n g u i do aqnolfcS, tenajo acordada en pro
videncia 4e ay*r, se hega>notorio que en la 
casa del Robles «e encouti-óv en el acto de 
«er captoradey nna petaca grande, con tapas 
de cenclia eo él centro, de una de las cantes 
tiene un camafeo de nácar bastante crecido, 
r e s u d a d o por u^ tote dorado; qne repre
senta Una matitonn rom arfa, CUTO rostro; asi 
como «1 peinada y i ra je, son dé admirable 
jwrfeocion V dé«n paste «muy «squisito; ad-
v i rtdn do qíirf lote ca bu s 10 circo n ferenci a de 
dieta 1 peta*!,y [noyiafoeacigarros: habanos, 
se compone dn otro cerco de acero bruñido, 
y que ROintoriar esta forrado de moaré de 
colar «t* grana, muy Macio y usado, cuya pe 
tau;> es depresnaair, oob bastante fundaraon-
to,* qué proceda i de a^gun robo .ejecutado en 
esa referida provincia, en ei tiempo quj»per
maneció en ella el Robles; I por lo- que, en 
nombre de ia Reina nuestra señora (que 
Oíos guarde), exhorto y requiero * VV:.$S.t j 
y de mi parte les ruego y encargo que, con 
ol cHo que tanto les caracteriaa y distingue, 
se sirvan practicar ias oportunas diligencias 
y darme en su caso las noticias quo puedan 
adquirir, relativas al i impórtente particular 
deque se trata, quedando yo al tanto eu 
iguales ó parecidos casos, y siempre muy re
conocido, mei sesnl aido sup m habí) ; 

Dado y firmado en la Coruña, á quince 
da mayo mi l ochocientosciacuanta y ocjbo. 
-—Remigio Sa lomón.—Por mandada de su 
señoría, Manuel M. Suarez.- ..••> nooal aJua 
¿ O'taJntq no onesa» *»*••.•>i ¡ \ Isna ¡ 
Juzgado de primera instancia de i íqs Fia- j 
« i->- TUII-. > fi tillas.«»': ' o3 *.\ 

En virtud de providencia déVsenprdfen' 
Severo Montaívo, Juez de primera instancia | 
4e, )^ .^s tÜtp de ésta capital, refrendada 
del Escriban o de n úmero de la misma. señor 
don Basíjio íttaria eje Aráuna, se ha señalado 
psra junta general de' acreedoreŝ  a los bíé!-
nes de don Manuel de Mora Cerdan el dia 17 
de junio nróximo, á las doce del mediodía, j 
en lla|aq.dieucia de ^vĉ o señor Jue?, pnn 1a 
üejpe.eh el pispbaio de Ú territorial .áe¡está i 
corte, cuya reunión tendrá por objeto el 
nombramiento de Síndicos. Madrid 28 de 

.-• i . u . • O!.'O El ' 1 BifiTJ ' I •' ••.'!•>'r 
mayo de 1858. 

I • :•; AYUNTÁMIEtttOS. 

Alcaidía constitucional de Yaldepiélagos. 
i t onidov /"iiW'.it?.osp í . r 

^'lids señores propietarios, colonos y ar
rendatarios en el distrito municipal de Val-
depfélagos, se servirán. presentar eri ia'secre-
tari a de sn Ayuntamiento en término de 
Quince dias, contados desde esta fecha, rela
ciones juradas de las altas ó bajas que en el 
dia tengan de su riqueza para la formación 
del amilluramiento que ba de servir de base 
para el rermrtimiento de lá contribución ter
ritorial de esta villa para el año venidero de 
1859; en la inteligencia que trascurrido di
cho término sin haberlo verificado no se les 
oirá y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Al propio tiempo he de merecer de loe.: ser 
ñores Alcaldes del Molar, Torrelaguna, Tala-
manca y el Casar de Talamanca bagan osten
sivo el presente anuncio para que los con
tribuyentes de los mismos no sieguen ¡§po-
.rájicíaalguna'.;'..,'. ..'./ , ,< ' . - . 'V - ib 

Val depiélagos 17 de mayo de 1858.-El 

]^^^^^fÍ Talamaáca. 

Para proceder á la formación del padrón 
de riqueza A amillara miento qne ha de ser 
vir de base psra el repartimiento de la con
tribución territorial cultivo y ganadería 
del ano próximo venidero de í«59, se hace 
preciso que todos los señores propietarios, 
colonos y arrendatarios que posean fincas 
rústicas y tfrbanas ert té rmino jurisdiccional 
de la víVÍs de Talamaucs, presenten relacio
n a juradas éiV la secretaría del Aynnt.mien-
(0, dé ras alzas d bajas que hayan esperi-
menudo en Sus riquezas, ¿entro' del térmi
no W V e t t t n días, ácon ta r desdé la puMíea-
cíende esté' anutido; eü N imelígeócia que, 
l*n*oTYloo dicho plazo sin térftcatlo, *< 
oo n»iarovr"j y neVi»oqini s¿ awp *.f.n 

se admilirén 4S9spu«s, y los parará el pe*$eir 
cio que haya jugar. . v ú i ttanD uA ob 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Valdepiélagos, Valdetorres, Valdeolraos, El 
Molar, El Vellón y Torrelaguna, ae servirán 
dar ia publicidad conveniente al presen te i 
anuncio, par los mvdios que crean mas oeorr 
Oanpswiijiiui loa i: ninA el tnalfsqi s r.f *»b 

Talamanca 19 de mayo de 1858.—Por 
acuerdo del Ayunta miento y Junta pericial, 
el A l e t e e constitucional; José hopea.—Ma
nuel Mana del Pozo, Secretario; ri'smhq : 

.eeiinna .íiiOt.<J u'.mfit a . sltcq ajnii p il j 
Alcaidía constitucional de Buitrago. 

Con autorización superior, se arriendan; 
en esta villa los pastos de la dehesa Cara-
fórtf deMos5 m Á ^ W i i 1 ^ ^ ^ ^ tér-! 
táinqtfe^n^ dia en (¡de 
se iiaga saber at'retilatatite la aprobación de 
esté ápediebtede'sNinksM.11^ >+'•'•'• * 

Bl remate se verificará en la Sala ConsisV 
toriál de éste villa, bajo ei pliégó 'dé condi-! 
ciones que sé halla' dém^nif léM^én/ fá^- . 
'¿Maris de este Ayuntamiento, á las once de 
la mañana del dia 59 de junio !próximo véni-
dernaSlc'orriénte'áítír " * } : ¡ 

' : ,y>Bnhrsj^ :^>un' ,msyn : de 18S8;—fictót 
García.—Por su mandado, EUsebio María 
Cóhtiiez/Secretaf'io: ' • ' í ! M ' 

Bl 801.1 ' :/ H 1011 : 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos, ' 
El repartimiento adicional de este distri

to municipal* formado por lo que al mismo 
ba correspondido por el aumento de los cin
cuenta millones sobre la contribución terri
torial, se hallada manifiesto en la secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de cua
tro dias, dentro d¡e los cuales podrán recla
mar los coutribuyentes en él comprendidos 
do agravio, si lo tuvieren, pues pasado no 
serán oídos.: 
. Valdeolmos 26 de mayo de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Vicente López. 

:'-.<>•••) .• B 1 • <i y v '. 
. i . Alcaldía,conslitufiional de)Horcajo. 

1 Se halla vacante 1 a plaza1 dé cirujano tb-
•íülSr fleléste pueblo y su'anejo: lá dotación 
consiste én'!75 fatiegaé dé trigo5 y 95 de fcen-
téno, 6'arrobas 'de lino dc6eab«*drt, t50 
a>robás de patatas, $80 reales en dinero y 
casa de balde, siendo de su cuenta el asistir 
a todas las enttrmedades y afeitar á todos 
los vecinos; quedando á su favor lá sistencía 
álos golpes de mano airada y enfermedades 
sifilíticas. Los aspirantes remitirán las solici
tudes hasta el dia 50 dé junio próximo veni-
dern. .ui irti v ao ¿]•::•• 

Horcajo 27 de mayo de 1858.— José' 
TJzed*. •• , : •'•> ' •' • 

¡« bil ;,«':. :-•<-.• • :• 

-wA^lHendaM benl qob ; noioebiloanoa • i 
) ; , Acciones del Canal de Isabel Ii 8 por 100 
-^^m^mm^íii m si si »hb'. •..' /1 
, IdemdelBancodeEspana.no publicado, 

I, ¿MU*** i M êrifo ĉarrilea, de,Aranjuez 
,n..^nn|n/siL,.,^iBy.tí7. 

Idem de la sociedad metalúrgica de ân 
Juan de Alearás, id., 47 d. 

CAMBIOS. 

r r.ifl/n.Mfjéttrsft á 90ílías, 50*50p. 
parís á 8 dias vista, 5-Ü0 p. 

Plazas del remo. 

»s9 Job Bodasteb •; i bsl 
•OA lî JÜdóq h líalas ,;;i:<. 
Albacete. . ojt inl lsJ AQ :. 
Alicante.; ,! , !•; , M \ \ 
Almería . . . 
Avila.. . êiYontr\'̂  
Badajoz. . . . V .". . . 
Barcelona. 
Bilbao ;". 
Burgos 

ll 1 

' Alcaldla'constitucional de Alcobendas. 
-«•.i¡ / -., • 11 un í 
sb i Se arriendan, por tiempo y espacio de 
seis anos, 21 fanegas y 0 celemines de tier
ra, correspondientes á lo6 propios de la villa 
de Alcobendas. sirviendo de tipo la cantidad 
de 451 rs. en cada uno de ellos; y psra su pri
mer remate está señalado el día 29 de junio 
.próximo, en sus Casas Consistoriales. 
,- , Alcoljendas 29 de msyo de 1858. —El Al
calde constitucional, Domingo García Cala-

•ün i •SB 

• no** Konoidibiiodsel <.•(.'.<! ,:• ¡ >, ¡ '*..: i 
í ía biniJ 

ir̂ ir". I nilKOS 
y noiasji ui '.;••) 
- f . l í ' Ob í • ' ' 
Ll" i S l l U b l ' C0OIO 
Cotización del 29 de mayo de 1858 á lat 

'tret de la tarde. 
.sbh<l !» 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del i por loo, consolidado, publi
cado, 40-80 c. t 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
27̂ t}5. ' 1 ' ..:<•, 

tienda amortizaba de primera clase, no 
publicado, 16-80 ». 

Idem de segunda, no publicado, 10-15 d. 
Idem del personal, publicado 9 70. 

' Acciones de carreteras.—Emisión do í* 
de abril de i850. Fomento, de 4,000 reales, 
C por 100 anual, no pntllcado, 87 d. 

Idem de á 2,000 id., id., 89 d. 1 

Tdem de \ ' de junio de 185f, de á 2,000 
íd.,93-l!l *. ' ' •' 

Cádiz. . . . l . 
Castellón,/ . . . . . Í. .pl 
Ciudad-Real 
Córdoba. . . . ¡ ,.¿ , jj 
Coruña.. . . . . . . ... 
Cuenca*. . . . . . . . . 
Gerona.. . . . . . . .' • 
Granada. >•'.- .': i -. •. 
Guadalajara, íiü¡ ua . 
lloelaa.,. .<, ..'.,>. , « ¡ i 
Huesca. . . . . . . . . . 
Jaén 
León . . . 
Lérida. . . . . . . . . . . 
Logroño 
Lugo. . . . -.'•'•i'. •;*;'. 

Málaga. . . . . . . . . 
Murcia. , ¡j . h •. , qn) 
Orense. . » ^ « . . « . 
Oviedo.. . . . 
Patencia. . . . . V .' . . 
Pamplona. . . . . ; . . 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. . . 
Santander 
Süutiagí». , . p • . . r. « 
Segó vía. . . . . . . . . 
Sevilla. 
Soria. . . . ' . . . , . 
Tarragona. . . . . . u ... 
Teruel 
Toledo., v . . . ,v . 
Valencia 
Valladolíd. . . . • . . . 
Vitoria 
Zamora 
taragoza. . . . . V1 . 

ei nanrj1 

Daño. 

i\k p. 
'.in etiotiñ 

3 - 8 . 

ejbVs 
par d. 

1(4. 

par, 

3|8 
1|2. 
par, 

3i8. p. 

H8 p. 
lat. 
M4. 
par., i 
3 l 4 -

par. 

1|2 p. 
3(4 

3|8 p. 
1|8. 
3|8. 

par. 

3(8 p. 
• : U I 

Beneficio. 
ii.- obel 

ue sJefid 
«I* <P» 

7i8 p. 
3|4. 
1|8. 
1[8 d. 

¡)'í.'* tí07 
:.> .'jlfi'il 

iihwT 

oi i] 

i l* P-

Ijl p. 
• . > 'U 

3|4 d. 
Il4 p. 
! nU 

i\4 d. 

1(4. 

1|2 d. 

l t 8 p. 

• llMlll 
- e l ALCALDIA-CORREGI MI ENTO DE MADRID. 

' pé }ós pártes'rémítidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente i 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3510 fanegas dé trigo. 
998 arrobas de harina. 

294o libras de pan cocido'. 
Í1295 arrobas de carbón. 

96 vacas qoe componen 42151 
libras de peso. 

311 carneros, que hacen 7854 
libras de peso. 

236 Corderos, qoe hacen 6054 
'; ' libras de pesó. T 

Precios de articulas al por mayor y menor 
en este dia. 

fiO (.al*a) li loj Arroba. Libra. .• \ 
-MH • vn- Cuartos* 

Carne de vaca.. . 46 á 54 18 á }9 
Idem de carnero. 54 á 56 16 á 16 
Idem de ternera.. 66 á 86 34 á 38 
Idem de cordero.. á 16 
Tocino añejo. . . 110 k 116 32 á 30 
Jamen.. . . . . . 1Í8( /É 1̂ 4 k% i 51 

* * I J I » *? * 
Vino & a\ a l 10 á 14 
Pan de dos libras." i i A 14 
Garbanzos... . . 30 á 41 10 á 16 
Judias 16 á 30 9 á 11 
Arroz. . . . . . 30 á 34 12 á 14 
t\it i i l . * 1 ? ¿ l hli ' . « > u > . i Ir.' ' ¡ 'I 

kmmmém 1* , 0 , 4 , ^ , 
Carbón» rifftw^f • 7 i ; / 8 , . , 
Jabón 50 á 56 19 á l l 
Patatas: ., nun̂ ña s t M I • A . 1 

jfrrecios de granos en el increado de hiiW, 
(tairti ^••••.•».i¿ifi:;-.f.,? 

Cebada. . . . . de 31 á 34 ra. vn. 
" Trigo vendido. P Precios. ' 

! ! v>' Fenepaé. • *>. vn. 1 •> 
tfcSoxqaa aj n 'i annáNan d ana <"•• ," 

I 1-99J ¿ k' :¿!. •'. id i6l . 
•¡i -;173. [lia .rw' sb -64' 

>..'•>;'!; *.73i ; . ! . i , i.(fft)ÍI,,,;.,) f . | 
<̂  d* 333. . . ms .:• V :'.66 i blnV»i > 

109.: . . . , .atfvj 

85. . . . • . ; 68 1|1 ; j 
i ••• i •• 311. m • onp ;70. saatqi 
• ••(I " i . '169i . % -i.70t.ltl-: 
•Oio .'' • 168. ...¿i•.••. i ; ..• :-\¡-.7:l;l|lt.. 

• 39. . i« Es :•• • • v':n71 v> -U si i 
207. . . 74 

30;.;. . . . i '7^ o ! : 
80. . . * •.: 78 .. n¡ 

Quedan por vender sobre 4000 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 30 de mayó de 1858.—Él Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
10 . V ' 1 H ••" ' 1)003 yl f". tltlp 'or »u [oa 
OBSERVACIONES MKTBRKOLÓGICAS DEL U A 30 

. . OB MATO OB 1858. 

i 

HORAS. 

Bar6me.ro 
reducido á ü 
y mihme- ' 

1 M 
Tempera
tura en , 
grnéo» 

centigrí-
, dos. 

J | ?i > ol 
Dirección 

del 
Tieuto. 

BStADA 
DEL 

CIELO. 

6 m. 
9 m. 

11 d.. 
3 t.. 
6 t.. 

708.14 
708.88 
708.68 
707.99 
707.89 

18*,4 
1Í*,7 
31*,5 
34°,0 
31°,1 

, .r, , - ( ; 

N. N. E. Depejd. 
N. E . . . . . Idem. 
S. S. E. Idem. 
S. E . . . . . Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

349,7 

44-,7 

12*,8 

i , i 

• > , 

I8nbwni| 

ni «:!t:Ml 

o, F'! s •' 

Evaporación en ias 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

» ' • • ' » < ; ! • . ; • " " V i - ,i , 1 

14,9 milímetros. a • 
i • 1 li • t \ 1 

Rafael Exea. \ 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 
•I Hj • . • -i M¡ • ' i . - ; . . i .,...< i 

,01'láí ' i r . . * : i''';:Jii v i Í. ' . . N J ' - W J 

Recaudación de contribuciones del partido 
' : rfe Ge/a/te. 

• o v n i o ..;í- •.; ."f» »....••!«' 

»i! Se Verificará la recaudación de contribu
ciones del primer semestre de los pueblos de 
Leganés, Villa verde, Pinto, Giempozoelos, 
San Martin deis Vega y Titulcia, en los dias 
19, 30 y 31 del presente mes y l y 5 del 
próximo venidero desde lss nueve de ls ma
ñana bssts lss dos de la tarde, en los sitios 
acostumbrados de Los mismos. 

Lo que Se hace saber á todos los contribu
yentes, para que, Con presentación dn loa 
recibos provisionales de lo que pagaron á 
cuenta en.el primer trimestre,se presenten 
á liquidar y págat sus respectivas cuotas, b 

Madrid 18 de mayo de 1858 —Ventura 
Luzon. .;'•>'.> 

Oob 
El cerrajero que habitaba calle de Cádiz, 

número fi, cuarto segundo, avila I SUS par
roquianos qne acaba de llegar del estranjero, 
y habita calle de Postas, número 46; cuarto 
segundo;1 -' •.< !..;•.<.»'> * • tutA ..•>«,v 

mrr 
KDITOB, D. J t u i AnTomo GAUCIA. ¡ ,(, ,, 

ImpHntdM mismo, Ave-Marta, núm. 18. ' 
' ' 1 MADRID.w-(8í&. ' ' 

uo¡. ,. •., /.'-.iñ . iiu H.f noli ion : i i.hiüt 
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